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JUICIO PARA IA PROTECCIÓN DE LOs DERECHOS

POLfTCO-ELEgTORALES

EXPEDIENTE: TRUEz-J DC-015/2021-lNC

ACTOR: ULISE5 MEJíA HARO

RESPONSABLE: COMISIÓN DE HONESTIDAD Y

JUSTICIA

MAGISTRADO: ESAÚL CASTRO HERÁN DEZ

CÉDULA DE NoTIFIcAoóN PoR ESTRADoS

En Guadalupe, Zacatecas, tres de mayo de dos mil veintiuno, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 25 párrato tercero, y 28 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación en el Estado, y en cumplimiento al Acuerdo de Recepc¡ón y V¡sta del día de la

fecha, d¡ctado por el Magistrado Esaúl Hernández Castro, lnstructor en el presente asunto,

y siendo las quince horas con diez minutos del día que transcurre, el suscrito actuar¡o

NOTIFICO, mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia

debidamente certificada del acuerdo en mención, constante de una (01) foja, en relación al

expediente al rubro indicado. DOY FE.
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ACUERDO DE RECEPCIÓN Y VISTA

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN OE
DERECHOS POLITICO.ELECTORALES
CIUDADANO

LOS
DEL

AUTORIDAD RESPONSABLE:
NACIONAL DE HONESTIDAD Y
MOR ENA,

COMISIÓN
JUSTICIA DE

Guadalupe, Zacatecas, tres de mayo de dos mil veint¡uno

La Secretaria de Estudio y Cuenta, da vista al Mag¡strado lnstructor con lo siguiente:

a) escrito de veintinueve de abril el año en curso,l por el cual el actor dio

contestación a la vista formulada por esta autoridad electoral mediante acuerdo de

veintiséis de abril, y b) escrito de treinta de abril, recibido vÍa electrónica, mediante

el cual Miriam Alejandra Herrera SolÍs, Secretaria de Ponencia e integrante del

equipo técnico jurídico de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena,

dio contestación al requerimiento formulado por el acuerdo de referencia e informó

que el treinta de abril notificó a las partes del procedimiento electoral sancionador

CNHJ-ZAC-17312021 , el acuerdo de preclusión y cierre de instrucción; además,

adjuntó constancias vinculadas con el mismo.

l. Agregar constancias. Añádanse al expediente las constancias de referencia

para que surtan los efectos conducentes.

ll. Vista. En términos de los artículos 71, fracción lll, inciso f) y 97, fracciones lll y

lY del Reglamento lnterior, se ordena dar vista al actor con el escrito y los anexos

presentados por la autoridad responsable, para que en el plazo de cuarenta y ocho

horas contadas a partir de la notificación correspondiente, manifieste lo que a su

interés convenga.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

l Las fechas subsecuentes corresponden a dos m¡l veintiuno
2 En adelante Ley de N¡edios.
3 En adelante Reglamento lnterior.
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EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-01 5/2021 -lNC

ACTOR: ULISES IVIEJiA HARO.

MAGISTRADO: ESAÚ L CASTRO HERNANDEZ,

Con fundamento en los artículos 35, fracción lde la Ley del Sistema de Medios de

impugnación Electoral del Estado de Zacatecas,2 9, fracción ll y X, así como 32,

fracciones lV, XIV y XVll del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Zacatecas,3 el Magistrado instructor ACUERDA:



Asi lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, Esaúl Castro Hernández, ponente en el presente asunto ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta quien da fe. Conste.

MAGISTRADO SECRETARIA ESTUDIO Y CUENTA

(

ESAÚ L CASTRO H T VALERIO
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